
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar  

 
Chiriguaná, Noviembre Diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: 

DANIEL ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y YOSNAIDA ROSA DITTA 

MAYORGA, en su condición de madre y representante legal de 

BRYANT CARLOS Y WESLY GABRIELA BELEÑO DITTA 

DEMANDADA: JUAN GABRIEL BELEÑO MACHUCA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00221-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
      Estudiada la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, presentada por 

DANIEL ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y YOSNAIDA ROSA DITTA MAYORGA, en su condición 

de madre y representante legal de BRYANT CARLOS Y WESLY GABRIELA BELEÑO DITTA, por 

intermedio de apoderado judicial, en contra JUAN GABRIEL BELEÑO MACHUCA, el despacho la 

INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los consagrados en el numeral 1 del 

artículo 90 del C.G.P. 

  

1. No señala lugar de notificación alguna para el demandante DANIEL ALEJANDRO BELEÑO 

DITTA. 

 

   Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea rechazada. 

 

    Reconózcase y téngase al Dr. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, en 

condición de apoderado judicial de DANIEL ALEJANDRO BELEÑO DITTA Y YOSNAIDA ROSA 

DITTA MAYORGA, en su condición de madre y representante legal de BRYANT CARLOS Y 

WESLY GABRIELA BELEÑO DITTA. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LA JUEZ, 

Firmado Por:

 

 



Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b8e33f8a86b6171f59bf177a943a0210654a89a06b9c2a445051a71396ff40c

Documento generado en 19/11/2021 06:52:49 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


